
SESIÓN ORDINARIA. 
12 de enero de 2018. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 

2. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria 

de fecha 27 de diciembre de 2017. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo del Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por medio del cual se aprueba la 

procedencia de la solicitud de la Coalición parcial “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, presentada por 

los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, para la elección de Diputados y 

Ayuntamientos dentro del Proceso Electoral 2017-2018. 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo del Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por medio del cual se aprueba la 

procedencia de la solicitud de registro de la Coalición flexible “POR SAN LUIS AL FRENTE”, 

presentada por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano, para la elección de Ayuntamientos dentro del Proceso Electoral 2017-

2018. 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana relativo a la resolución recaída dentro del Recurso 

de Revocación 01/2018 promovido por el Partido Revolucionario Institucional, en contra del 

“ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN DE CUMPLIR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, COALICIONES, ALIANZAS PARTIDARIAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, EN LOS 

REGISTROS DE CANDIDATOS JÓVENES A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 2017-2018, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 305, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ELECTORAL EN EL ESTADO”. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual se establece el lugar donde se 

colocará el emblema común de los partidos que conformen las Alianzas Partidarias en la 

documentación y material electoral correspondiente al proceso electoral 2017-2018. 

7. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual con fundamento en los artículos 

44 fracción III inciso d), 148 y 152 de la Ley Electoral del Estado, se determina la distribución del 



financiamiento público correspondiente al ejercicio 2018, y al Proceso Electoral Local 2017-2018, a 

que tienen derecho los partidos políticos con inscripción y registro ante este Organismo Electoral; 

así como los límites del financiamiento privado que podrán recibir durante el ejercicio fiscal 2018; y 

las aportaciones de precandidatos y candidatos, para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

8. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual se da cumplimiento a la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado dentro del expediente del Recurso de 

Revisión TESLP/RR/18/2017 promovido por el Partido Acción Nacional en contra de la resolución 

recaída dentro del Recurso de Revocación 07/2017 emitido por este Organismo Electoral relativo 

al acuerdo 142/11/2017 de fecha 15 de noviembre de 2017 mediante el cual se determinan los 

topes máximos de gastos campaña en el presente Proceso Electoral. 

9. Asuntos Generales. 


